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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y Sus Altezas Reales el Prín
cipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 19 y 20 de Octubre)

Núm. 2300

Gobierno Civil
Secretaria.—Emigración.—Circular
Por ser urgentísimo el servicio en

comendado á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, en mi circular de 9 del ac
tual, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de fecha 10, en la que se les ordenaba 
U remisión á este Gobierno, antes del 
dia 20 de varios datos relativos á la 
emigración en sus respectivas localida
des, me veo en el caso de recordarles 
su cumplimiento; debiendo las autori
dades locales en cuyos términos no 
haya habido emigración alguna, mani
festarlo así á este Gobierno.

I
Los Alcaldes que no hayan cumplido 
el servicio procederán á hacerlo sin 
demora, previniendo á los morosos que 
de no enviar á este Gobierno los datos 
reclamados al siguiente de publicada 
esta Circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
Quedarán incursos en el máximum de 

la multa para cuya imposición me fa
culta la Ley municipal á cuyos efectos 
Quedan conminados.

Palma 19 de Octubre de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 2301
Reformas Sociales.—Circular
En cumplimiento de la real orden que 

se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dia 
13 del actual, los señores Alcaldes de la 
Provincia procederán en la primera de
cena de Noviembre próximo, á la reno
vación de las Juntas locales de Refor
jas Sociales, cuidando para ello de 

1 atenerse á las prevenciones que en 
aquellas se expresan, y advirtiéndoles 
que quedarán anuladas las elecciones 
que se verifiquen sin sujetarse á la cita
ba disposición.

Encargo á los señores Alcaldes la ur
gencia de este servicio, en atención á 
que los vocales nuevamente nombrados 
han de posesionarse de sus cargos el dia 
Primero de Enero de 1909.

Los Alcaldes de los pueblos en los 
cuales no se hallan constituidas dichas 
Juntas lo participarán á este Gobierno 
dentro del mes actual, y los de aquellos 

en que ya están constituidas comunica^- 
tán la renovación tan pronto como esta 
tenga lugar, y remitirán por duplicado 
un estado con arreglo al modelo que á 
continuación se inserta.

Como para la renovación de la Junta 
provincial es necesario conocer el resul
tado de las elecciones verificadas en los 
locales y para que aquella pueda reno
varse en la fecha señalada, espero del 
reconocido celo de los Alcaldes todos 
de la provincia que este servicio lo ha-

Modelo á que se refiere la Circular

PROVINCIA DE.............................

LOCAL
renovada en de de con arreglo á las Reales

órdenes de 3 de Agosto y 22 de Noviembre de 1904 
■

Presidente D. ................ Médico titular D............................ ......
Párroco . . D. ......................................... Secretorio. . . D........ . ............ ............

VOCALES

VOCALES SUPLENTES
Patronos * Obreros

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Resuelto el Gobierno de 8. M. á per

severar sin descanso en la campaña 
sanitaria emprendida en nuestro país, 
y persuadido de que empeño tan impor
tante requiere de las Autoridades y de 
los Ayuntamientos, no sólo el concurso 
que ya les fué interesado por Real or
den circular de 25 de Septiembre últi
mo (Gaceta del 26), sino la consignación 
en los presupuestos municipales de re
cursos proporcionados con que atender 
sin demora á los gastos que origine la 

.rán á la mayor brevedad posible, coad
yuvando de este modo á la buena mar
cha de los asuntos encomendados á este 
Gobierno.

Del recibo de la presente y de quedar 
en cumplir cuanto en la misma se orde
na me darán cuenta en el término de 
5.° día.

Palma 21 de Octubre de 1908.
El Gobernador,

L. de Irazazábal

ALCALDIA DE...............................  

adopción de los medios que fuesen nece
sarios para el objeto que se persigue, y 
en primer término, los que establece el 
apartado 4.° de la misma disposición, 
á fin de asegurar en todo momento la 
acción eficaz de las Autoridades en tan 
interesante materia;

S. M. el Rey (Q. D. Q.) se ha servido 
disponer:

l.° Que sin que por V. S. se abando
nen las atribuciones generales que le 
confiere el art. 23 de ley provincial, 
cuide por modo especial de asegurar el 
concurso económico que para la eje
cución inmediata de cuanto se halla or
denado por las disposiciones vigentes 
deben prestar los Ayuntamientos de esa 
provincia para el cumplimiento de estos 
servicios.

2 .° Que en su virtud, dedique V. 8, 
preferente atención á examinar deteni
damente las consignaciones que aparez
can en los presupuestos municipales 
para el año próximo de los pueblos de 
esa provincia, con destino á los servicios 
de Higiene y Salubridad del pueblo y á 
Imprevistos y Calamidades públicas á 
que se refiren, respectivamente, los artí
culos 72 y 134 de la ley Municipal, asi 
como también si existe ó no en ellos con 
signación especial para gastos de Epi
demias .

3 .° Que aprecie y resuelva V. S. si 
dichas consignaciones, conjunta ó sepa
radamente, ofrecen base suüciente en 
cada Ayuntamiento para atender los 
gastos probables que pueda exigir la 
campaña sanitaria de que se trata, en 
relación exclusiva con la defensa local.

4 .° Que caso afirmativo, y si la es
tructura de las consignaciones lo per
mitiese, autorice V. b. los presupuestos, 
con expresa determinación de la cifra 
que de aquéllas ha de aplicarse priva
tivamente al expresado objeto, devol
viéndolos, si lo contrario ocurriere, al 
Ayuntamiento para que se modifiquen 
en el sentido indicado, y señalándoles 
el plazo más breve posible para llevarlo 
ácabo.

5 .° Que respecto á los presupuestos 
que á la sazón se encontrasen ya auto
rizados por V. S., prevenga á los Ayun
tamientos procedan con toda urgencia 
á la formación de un presupuesto ex
traordinario para dicho servicio, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 
31 y 142 de la citada ley Municipal..

6 .° Que si, aunque no es de esperar, 
se presentasen circunstancias de absolu
ta urgencia sin haberse llegado á lega • 
lizar los necesarios recursos, recuerde 
V. S. á todos los Ayuntamientos de esa 
provincia lo prevenido en e! art. 151 de 
la repetida ley, á fin de que formen y 
pongan imediatamente en ejecución el 
presupuesto especial á que alude, y 
cuyas solemnidades y límites de gastos 
señala el mismo artículo.

Lo que de Real orden comunico á 
V. S. seguro de su acreditado celo en el 
cumplimiento de este servicio, dadas la 
previsión, utilidad y transcedencia que 
encierra para la conservación de la sa
lud pública en los pueblos de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid 17 de Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de.....

^Gaceta 18 de Octubre)

SECCION OFICIAL
Núm. 2302 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES 

Habiéndose declarado previa y pro
visionalmente partida de alcance la de 

í mil novecientas setenta y cinco pesetas 

M.C.D. 2022



quince céntimos que resulta contra don 
Venancio Recio Administrador de Con
tribuciones y Contador de rentas que 
fué de esta provincia y presuntos res
ponsables de la misma, intereses lega
les por demora, papel de oficio y demás 
gastos del procedimiento en concepto 
de directos á ¡os herederos de D. Ve
nancio Recio y en el de subsidiarios á 
los herederos de D. Ernesto Canut y 
Choussat á los cuales se han formulado 
los correspondientes pliegos de cargo é 
ignorándose su paradero se les cita y 
emplaza por medio del presente edicto 
para que se presenten en esta Delega
ción á recoger dichos pliegos en el plazo 
de diez dias que se contarán desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid todo con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 86 del 
Reglamento vigente del Tribunal de 
Cuentas del Reino,

Palma 10 Octubre de 1908,—Francis
co de Semir,

Núm. 2303
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayun

tamiento de Palma adjudicará en 
pública subasta para durante el año 
1909 el suministro de libros, carpetas, 
impresos de todas clases, papel, so
bres y demás que necesite la Secreta
ria del mismo y dependencias muni
cipales,
l .°—Dia para celebrar la subasta

La subasta se celebrará á las 12 del 
dia 24 de Noviembre próximo en la Ca
sa Consistorial.

2 .°—Legislación aplicable
Se dan por reproducidas para todos 

los efectos legales en estas condiciones 
el R. D. de 12 de Jumo de 1902, la Ins
trucción de contratos de 24 de Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles á las que el contratista se-atempe- 
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes. .

3 .°—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel 
de la clase oncena (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro
visional. Si una misma persona presen
tase dos ó más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos.

4 .°—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la caja 
general de depósitos ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento la cantidad de 100 
pesetas.

El rematante ampliar,á su depósitoi 
dentro de los 10 dias inmediatos siguien
tes á la notificación de haberse aproba
do por el Ayuntamiento el remate, 
hasta completar la suma de 500 pesetas 
cuya cantidad quedará como fianza 
definitiva para asegurar las responsa
bilidades del contrato.

Dichas consignaciones deber,án verifi
carse en metálico, en bonos municipales 
ó bien en valores públicos regulando su 
importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905.

5 .°—-Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las carpe
tas de los pliegos se numerarán corre
lativamente por el orden en que hayan 
sido entregadas al Presidente,
6 .°—Depósitos que no producen efecto

Con el licitador que constituya depó
sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmeute admisible 
por no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo de la subasta, por no continuar

se en el papel correspondiente ó por 
otro motivo, se entenderá que renuncia 
al 5 por ciento de la cantidad deposita
da el cual se le descontará en el acto 
de devolverse el depósito en concepto 
de derechos de custodia.

7 .°—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.
8 .’—Actos ilegales de los proponentes

Caso de que el Ayuntamiento sospe
chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediente administrati
vo reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Si en este 
expediente se confirmara la sospecha 
se pasará el asunto á los tribunales 
ordinarios.

9 .°—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de 
Junio de 1900.

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son, papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna,

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aún á titulo 
de epidemia, huelga, alteración del or
den público, guerra ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordi
nario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los acci
dentes del trabajo á costas del contra
tista, el cual sustituirá al Ayuntamiento 
en todas las responsabilidades que pue
dan caberle como patrono. Se aplicará 
la jornada de ocho horas para regular 
el trabajo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 
cumplimiento de este contrato serán 

resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es el señalado 

en los precios máximos que se señalan 
para dicha subasta en la relación de 
impresos y efectos de escritorio conti
nuada al pié de estas condiciones.

15 .—Cuestiones entre contratistas 
y dependientes

^¡Las cuestiones que se susciten entre 
el contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán ante el tribunal 
que compete siendo á aquellas comple
tamente estrado el Ayuntamiento.

16 .—Domicilia del contratista
El contratista deberá residir en esta 

Ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha á éste, se entenderá como si 
lo fuera su principal, sin que pueda en 
ningún caso exhimirse de ninguno de 
sus deberes, cualquiera sea el pretesto 
que alegue.

17 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por ciento sobre el valor del 
fraude denunciado si resulta cierto y 
probado, los que aspiren á dicho pre
ndió depositarán en la Caja Municipal 
una cantidad equivalente al valor de las 
obras ó trabajos necesarios para com
probar la exactitud de la falta y de 
resultar ésta cierta indemnizará dicho 

, gasto al contratista.

18 .—Principio do la subasta
El contratista dará principio á la su

basta el dia primero de Enero de 1909, 
y terminará el dia treinta y uno de Di 
ciembre del mismo año á la hora 24 del 
mismo.

19 .—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar con los 

obreros que hayan de ocuparse con la 
subasta el contrato de que trata el 
articulo l.° del R. D. de 20 Junio de 
1902, en el que habrá de quedar preci
samente estipulada la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal.

20 .—Clase de papel
El papel que deberá emplear el con

tratista para los impresos y el que de
berá facilitar á la Secretaria será de la 
clase determinada en la tarifa de pre
cios y muestrario que obra en dicha 
Secretaria.
21 .—-Abono de los impresos según clase

Cuando los impresos y libros raya
dos deban ser en papel de oficio ó sella
do, de mayor valor se abonará la dife
rencia que existe entre el valor de uno 
y otro papel.

Si los impresos han de ser en papel 
superior al fijado en la tarifa se abona
rá la diferencia que exista entre una y 
otra clase.
22 .—Condiciones de los impresos para 

su admisión
No se admitirán los impresos que no 

estén bien sujetos y prensados dese
chándose también los que se entreguen 
en papel de la clase llamada quebrada.

23 .—Entrega de los pedidos
El empresario deberá entregar los 

impresos, papel y sobres y demás á 
las 48 horas de hecho el pedido por es
crito, como también los libros rayados 
y en blanco, y dentro de cinco dias los 
demás libros impresos. Las hojas de 
padrón deberá entregarlas á los quince 
dias del pedido.

24 .—Formalidad para la liquidación
El Ayuntamiento abonará al empre

sario el importe de los impresos papel 
y demás que falicite prévia la oportu
na cuenta que deberá presentar el día 
último de cada mes, justificada con los 
vales expedidos que le habrán sido en
tregados al hacerle los pedidos.

Estas cuentas valoradas con arreglo 
á los tipos de subasta se liquidarán por 
su totalidad aplicando el tanto por 
ciento de baja que se obtenga en la 
subasta.

25 .—Penalidades por faltas del 
contratista

Si el contratista dejare de facilitar 
los impresos ó efectos á que se refieren 
estas condiciones bien sea demorando 
la entrega, bien porque los facilitados 
no reunan las condiciones estipuladas 
y no Los reemplazare por otros en el 
acto, se le concederá un plazo definiti
vo para la entrega, en la inteligencia 
que de no verificarse se procederá á la 
adquisición de los impresos ó efectos 
por el Ayuntamiento, siendo de cuenta 
del rematante el abono de la diferencia 
si costasen á mayor precio con rela
ción al contrato.

El contratista queda en este caso 
obligado á abonar la diferencia, y si no 
lo hiciere en el acto se le descontará 
del primer pago que tenga que hacer
se ó del depósito y entonces deberá 
completarlo dentro los quince dias con
tados desde la fecha en que se le avise.

Si por el contrario, los precios obte
nidos en dichas compras fuesen más 
bajos, quedará este beneficio á favor 
de los fondos municipales.

Si el contratista incurriere por tres 
veces en las faltas que se mencionan 
en esta condición, el Ayuntamiento po
drá rescindir el contrato, quedando la 
fianza definitiva á favor de los fondos 
municipales contra cuya resolución no 
cabrá ulterior recurso,

26 .—Fallecimiento de) contratista
En caso de muerte del contratista 

quedará rescindido el contrato, á no 

ser que los herederos ofrezcan llevarlo 
á cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ayuntamiento entonces 
quedará en libertad de admitir ó dese
char el ofrecimiento, según convenga 
sin que en este último caso tengan 
aquellos derecho á indemnización, sino 
únicamente á que se haga la liquida
ción de los devengos del contrato.

El Ayuntamiento se reserva la fa- 
cuitad de adquirir el material que no 
figure en la tarifa que sigue:

27 .—Tarifa de precios
Tarifa de impresos y efectos de escri

torio arregladamente al muestruario 
que obra en las oficinas municipales.
Impresos en papel de tina de 3.a clase

A pliego á una cara
Pesetas

Por cada 100. ................................ 8‘64
Id. id, 500.............................. 9-52
Id. id. 1.000.............................. 16*80

Medio pliego
Por cada 100................................  2*52
Id. id. 500.............................. 6'72
Id. id. 1.000.............................. 11*20

A cuartilla á una cara
Por cada 100..................................... 1*96
Id. id. 500............................... 3*36
Id- id. 1.000............................... 5*60

A octavilla á una cara
Por cada 100..................................... 1*40
Id. id. 500............................... 2*52
Id. id. 1.000............................... 3*92

Membretes
A medio pliego en papel l." prolongado

A una cara 
Por cada 100..................................... 1*95
Id. id. 500............................... 6*72
Id. id. 1.000............................... 11*20

Impresos en papel de tina marquilla
A una cara

Por cada 100.....................................5'32
Id. id. 500............................... 22*40
Id. id. 1.000............................... 44*80

Impresos en papel continuo de diez 
kilogramos

A medio pliego 
Por cada 100..................................... 2*52
Id. id. 500............................... 6*60
Id. id. 1.000............................... 8*40

A cuartilla á una cara
Por cada 100..................................... 1*96
Id. id. 500............................... 3*36
Id. id. 1.000..................................... 5*60

A octavilla á una cara
Por cada 100..................................... 1*40
Id. id. 500............................... 2*52
Id. id. 1.000..............................  3*36

Bandos
En papel satinado de diez kilogramos 

Papel tamaHo marca mayor
Cada 50 ejemplares.......................... 3*43
Id. 100 ' id....................................5*60

Papel tamaño doble m/m
Cada 50 ejemplares...........................5*32
Id. 100 id................................... 8*40

Folletos
La cuenta de presupuesto veinte 

y cuatro páginas á folio papel 
de diez kilogramos tirada mí
nima 300 ejemplares. . . . 0*28

La memoria económi<& anual 40 
páginas á folio, tirada míni
ma 300 ejemplares.............. 0*42

El presupuesto 120 páginas en 
cuarto, tirada mínima 300 
ejemplares..................................0*84

Folletos en cuarto hasta cuaren- 
. ta páginas tirada mínima 300 

ejemplares..................................0*21
Estos folletos se ajustarán á 

los modelos que obran en Secre
taría.

Hojas de padrón
Las diez y seis mil ó más que se 

necesiten impresas á un ter
cio marca mayor papel sati-
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Pesetas
nado de ocho kilógramos á 
una cara el millar sin coser. .

Papel de cartas
Timbrado con tinta de color, la 

caja. •
Libros blancos rayados

Iamafio marquillo
Libro de 100 hojas.....................

8‘40

2‘52

Id.
Id.

de 150 id.
de 200 id.

3‘36
5‘48
5‘60

Tamaílo á folio 
Libro de 100 hojas . . .
Id. de 150 id.

Id. de 200 id..........................
Papel blanco en hilo

De primera clase ia resma. . . 
Id. segunda id. la id. . . . 
Id. tercera id. la id. . . . 
Id.segunda rayado..................... 
Id. segunda cuadriculado. . .

Sobres para cartas
Tamaño en 4.° holandés los 100

2‘03
2*52
3*36

10*10
8‘40
6‘72
8*96
8*96

Id.
Id.

id. 8.° especial los 100 . 
id. 4.° oficio los 100. .

Carpetas de cartón

0‘84
0f84
T12

Tamaño eu 4.° la docena, .
Id.
Id.

en 
en

Id. en

fólio..........................
4.° con hojales y car
tón grueso. . . . 
fólio con hojales y 
cartón grueso. .

1‘96
2‘80

2‘80

5‘04
Plumas de acero de primera clase

1*44 
1*44 
1*68 
2*24 
1*44
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cilitar dichos efectos con la rebaja de ef6Ct0g de reclamación en la Secretaria de 
(en letras) por ciento de los precios de I Q8le ^yUütBD3jento, por término de quin- 
tarifa y sujetándome en un todo á dichas ce djag contado8 deede el siguiente al de 
condiciones. | ¡a inserción de este anuncio en el Bo l e -

(Fecha en letra y firma entera) , I TJN Qf ic ia l  de la provincia,
Nota.—Las proposiciones irán en plie- I Santo Eugenia 15 Octubre de 1908.— 

gos cerrados y en el sobre ó carpeta di- I f । Alcalde, Antonio Homar. —Antonio 
ráo: «Proposición para optar á ia subas- I Coll, Secretario.
tapara el suministro de libros, carpe- I -----
tas, impresos de todas clases, papel y I Núm. 2308
sobres y demás que necesite la Secreta- formado el padrón de ca-riajee de lujo 
ría del Ayuntamiento y demás depon- de eata |ocalidad para el próximo año de 
dencias municipales durante el año mil I estará expuesto al publico á efectos 
novecientos nueve». I de reclamación en ia Secretaría de este

Palma 14 Octubre de 1908.—El Alcal- I ^yuutamíento por término de quince días 
de, Antonio Rosselió. P. A. del A. El I C0QtadQg desde el siguiente al de la inser* 
Secretario accidental, Eduardo Morro. oiÓQ de egte anaüCi0 eü ei Bo l e t ín  Of i-

" I c ia l  de la provincia.
Núm. 2304 I Santa Eugenia 15 Octubre de 1908. —

ALCALDIA DE PALMA I El Alcalde, Antonio Homar.—Antonio 
Fomento.—Habiendo acudido á esta | Coll, Secretario.

Alcaidía D. Juan Suau de esta vecindad, | ' "
pidiendo permiso para sustituir la caldera Num. zduy
vertical de 11 caballos de fuerza que tiene I ALCALDIA DE SANSELLAS 
instalada en su fábrica de alquitrán sitúa- I formada la matricula industrial para 
da en la calle de Caro núm. 43, 45 y 47 I e| 8a0 1909 queda de manifiesto al públi- 
del Arrabal de Sta. Catalina por otrahori- | co á efectos de reclamación en la Secreta- 
zontal de igual fuerza por convenirle así I rja de este Ayuntamiento por espacio de 
para las necesidades de su fabricacióo; y I djez djas á contar deede el siguiente al de 
cumpliendo con lo que previene el art. 392 | ¡a inserción del presente anuncio en el 
de las Ordenanzas municipales; se anua- | Bo l e t ín  Of ic ia l .
cia al público que el expediente se hallará I Sansellas 15 Octubre de 1908.—El Ai- 
de manifiesto en la Sectretaria de este; I calde, Matías Figuerola.— El Secretario, 
Ayutamiento á efectos de reclamación por | Antonio Cirer.

I espacio de 15 dias contados desde el de 
I la publicación de este anuncio en el Bo l e 

TIN Of ic ia l  de esta provincia.
Palma 17 de Octubre de 1908. -El Al-

3
zimo año de 1909, queda expuesto al pú
blico en la Secreteria de este Ayuntamien
to á efectos de reclamación por término 
de diez dies á contar de la publicación del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Cindadela 17 de Octubre de 1908.—El 
Alcalde, Lorenzo Cardona Cabrisas.—El 
Secretario, Sebastián Febrer.

Núm. 2315
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

El padrón de cédulas personales forma
do por este Ayuntamiento para el próxi
mo año de 1909, queda expuesto al públi
co á efectos de reclamación en la Secre
taria municipal, por término de diez dias, 
contados desde el sigdiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Oampos 18 Octubre de 1908.—Et Al
calde, Lorenzo Mas.—P. A. del A.—Juan 
Lladó, Seoietario.

Núm. 2316
Formada la matricula industrial y de 

comercio de esta localidad para el año 
próximo de 1909, permanecerá expuesta 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de diez dias a contar desde el si
guiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Campos 18 Octubre de 1908.—El Al
calde, Lorenzo Mas.—P. A. del A.—Juan 
Lladó, Secretario.

Blandy gruesa. .
Saura id. . . .
Perry n.° 120 id .
Mallar corriente.

gruesas á precios I T1Spa" _E1 Al- I AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN I
corrientes. cald AntOnio Rosselió y Cazador. Formada la matricula industrial y de

28 .—Aumento en Iss précios ' ----- c^erclo de este término mumcipa para
. . n An MArv. oarR I el año 1909, estará expuesta ai público enLos impresos retirados se pagarán Num. 23Go la Secretarií de este Ayuntamiento duran-

con un veinte y cinco por ciento de au- I Ensanche. —Habiendo acudido á esta tQ el plaz0 de diez diag hábiles á contar
mentó. I Alcaldía Don Bartolomé Calafell y Mes- I desde el siguiente al déla inserción de

Los de tamaño no expresado se paga- I gUida> en Aplica ds permiso para instalar I eate aauDCi0 Qn el Bo l e t ín  Of ic ia l  de
rán á precios proporcionales según los I UQ motor á gaa dd cuatro caballos de fuer- e8tB prOvincia.
tipos de papel que en ellos se empleen za 0a log ullere9 de fundición que tiene en San Juan 17 de Octubre de 1908.—El 
y gastos de composición. I teirenoe del Enaance de esta ciudad, lia- I Alcalde, Antonio Bauzá.—El Secretario,

Los folletos de más de ocho páginas I dantQ OOQ ej catnino de Ronda Norte, en Antonio Fernandez, 
que no tengan indicación especial en I campilmieut0 de i0 preceptuado en las | ——
esta tarifa se pagarán un veinte y cinco I vigeüte8 Ordenanzas Municipales, se anua- I Núm. 2311
por ciento más baratos de los tipos de oia al púbhc0 qa8 el expediente se hallará a  v t t mv 0 d p s a n  ANTONIO ARAD
esta subasta ó de la cantidad porque se de manlfia8t0 eü ia Secretaria de estol AWNT. DE SAN AN IONIO ABAD
adjudique. Excmo Ayuntamiento, á efectos de recia- Terminado el padrón de cédalas perso-

Los pedidos de cantidades de inpre- I macWa pOr espacio de quince dias, con- | nales de este pueblo para el próximo año
sos intermedio eu ios 100, 500 y 1.000 I tado8 ¡a publicación de este anun- I de 1909, estará expuesto ai público, á
se regularán por el precio de unidad I clo eQ b o l e t in  Of ic ia l  de esta pro- | efectos de reclamación en la Sacretaría de
inferior si no llegan á doscientos cin- I vjnoia I este Ayuntamiento por término de quince
cuenta ó setecientas cincuenta. Si ex- paima 19 de octubre de 1908.—El Al- I dias, á contar desde el de la inserción del 
ceden de estas cifras se regularán por I caldQ Aüt0n¡0 R0S8elló y Cazador. I presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
el tipo de unidad superior. | ’ ___ I de esta provincia.
29 .—Facultad en la adquisición por par- Num. 2306 ^San Amonio Abad & 14 de Octubre de

te del Ayuntamiento AYUNT." DE VILLA-GARLOS 1908.-E1 Alcalde, Jaime Ribas.
El Avuntamieuco no viene obligado á I " , I -----

adquirir cantidad alguna determinada Declarada por este Ayuntamiento na a Núm. 2312
de los materiales objeto de esta subasta la adjudicación de remate de la subasta ALCALDIA DE CIUDADELA 
si no tan solo á que en caso de que lo Calebrada el día 11 del actual, parae Formada la matricula industrial de esta 
verifique deberá hacerlo el contratista ”rlend°/e Ciudad, para el año de 1909, queda de
y por los precios estipulados y no ad- I toreado Psai v alcoholes I manifiesto en la Secretaria de esieAyun-
quiriendo material alguno por cualquier I impaes rinrante’ioa años de 1909 I tamiento por término de diez dias hábiles 
motivo que sea, no podrá el adjudícato- de este die to da anteNos año ue LJUJ reolamaoión 6 coatar del 8Í.
rio formular reclamación por este con- l910 guíente al en que aparezca inserta este
capto ni pedir indemnización ni rescin- ü^Qada anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la
dir el contra o. I subasta por pujas á la llana, couaiderada P1-0^110^' ^ , iQOR—El
30 .—Exclusivas de suministro por admi - como pr^a, el día 22 de Noviembre mdadMa b de Octubre de.1908. E

mstracion próximo empezando a las ouca de la Alcalde, Lorenzo Cardona Gabrlsas.-El
El contratista tendrá a su cargo el ^aña bajoe¡ tipo de 48.777‘74 pesetas, Secretario, Sebastián Febrer.

suministro por administración e »ei - I oq arreg10 ai phego de condiciones que I
vicio de efectos de escritorio, encuader- de la S60retaria de Num. 2313
naciones, impresión de libros que se Corporación municipal. | Formado el padrón de carruajes de la-
editen por cuenta del Ayuntamiento y gabasta terminará á las doce de | jo de este término municipal para el pró-
todo el material sea de la clase que mañana y como garantia necesaria para simo año de 1909, queda expuesto al pu- 
fuere para oficinas que se satisfaga ha 08taras dtibera el lic^^ blicoeuiaSecretaríadeesteAyuntamien-
directamente de fondos municipales. En I r en iaa oajaa 4ei Tesoro, en la Depo- | to á efectos de reclamación durante ocho 
caso de no servir los pedidos de carac- dQ AyantamientOi ó en poder dias á contar desde el siguiente al de la
ter especial que por escrito se le hagan l jQüta presida el acto, un depó- | inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
podrá el Ayuntamiento utilizar otros ait0 pI0V18Í0Qal de 750 pesetas. Of ic ia l  de la provincia
proveedores. I fj rematante prestará ¡a fianza en me- | Cindadela lí de Octubre de 19l)o. El

Madelo de proposición I tálico ó valores del Estado, consistiendo I Alcalde, Lorenzo Cardona Cabrisas. Li
(en papel de la clase 11?, una peseta) I ésta en la dozava parte de la cantidad que | Secretario, Seoastián 1' ebrer. 
n N N v N vecino de...según | se dé por todo el arriendo.

cédula personal que acompaña expedí- I ViHa-Carlos a 13 de Octubre de 1908.— 
da bajo el número....... enterado de las El Alcalde Presidente, Luis lexidor. 
condiciones bajo las cuales el Ayunta- I

Núm/ 2310

Núm. 2314
Formado el padrón de casines y circu

ios de recreo de esta Ciudad, para el pió-

Núm. 2317
Don Emilio Veles Sanches, Juez de pri

mera instancia é instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se llama y em

plaza á D. Antonio Canais y Cirer, de ig
norado paradero, para que den’io de 
nueve dias se persone por medio du Pio- 
curador en el juicio universal en que ha 
sido declarado en concurso á instai.cia de 
la Sociedad acreedora «Fomento Agrícola 
de Mallorca» mediante auto de ayer que 
se le notifica y es como sigue:—Palma 
catorce de Octubre de mil novecientos 
ocho. = Resultando: que el Procurador 
D. Bartolomé Fiol en nombre de la Socie
dad ejecutante «Fomento Agrícola de Ma
llorca» mediante el escrito que prec ade de 
doce del actual, ha solicitado se declare 
en concurso necesario á los ejecutados 
D. Antonio Canais y Sabater y D. Anto
nio Canais y Cirer con todas sus conse
cuencias, fundándose en que quedan acre
ditados en estos autos los dos extremos 
prevenidos por la ley de Enjuiciamiento 
Civil en su artículo mil ciento cincuenta 
y ocho con el oficio del Juzgado do igual 
clase del distrito de la Lonja de era C u- 
dad obrante al folio treinta y dos la uili - 
gencia de embargo del folio treinta y sie
te, ó sea que existen dos ejecuciones peu • 
dientes y que no se han encentrado bie
nes libres de responsabilidad conocida
mente bastantes á cubrir la cantidad que 
se reclama en estos autos.^Considerando: 
Que la nombrada Sociedad acreedora tie
ne acreditada en estos autos su personali
dad, toda vez que es el ejecutante, ha
biendo obtenido el despacho de ejecución 
en virtud de título y que este se ha lleva
do á efecto en bienes conocidamente insu
ficientes á cubrir las treinta y una mi. pe
setas que acredita por capital =Conside- 
rando: Que del oficio del folio treinta de 
estos autos y de la diligencia de embargo 
queda debidamente acreditado que contra 

, D. Antonio Canais y Cirer se sigue ade- 
j más de esta ejecución la instada por la 
i Sociedad denominada «Crédito Balear» 

ante el Jnzgado oficiante, pero no se ha 
acreditado se siga otra ejecución contra 
D. Antonio Canais y Sabateí.=Conside- 
rando: que en el presente caso se han lie- 
nado los requisitos prevenidos en el artí
culo mil ciento cincuenta y ocho de la ley 
de Enjuiciamiento Civil eu cuanto se re
fiere á D. Antonio Canais y Cirer y por 

I tanto procede llevar á efecto lo preceptua- 
| do en los artículos mil ciento sesenta y 
I siguiente de la propia ley, haciendo la de- 
| claraoión de concurso y adoptar en conse*
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cuencia las medidas que se determinan en 
los artícnlos mil ciento setenta y tres y 
sigaientes de la misma.=Considerando: 
que queda igualmente acreditado por don 
Antonio Canals y Cirer se ha ausentado 
de esta isla ignorándose su actual parade
ro, por lo que á tenor de lo preceptuado 
en el articulo mil ciento noventa y dos de 
la ley de Eejuiciamíento Civil debe ser 
llamado por edíctee en Ja forma y término 
que el mismo establece.=Visto además 
el artículo mil ciento sesenta y dos de la 
repetida ley procesal.«El Sr. D. Emilio 
Velez Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de esta Ciudad 
dijo.=Se declara en concurso necesario 
de acreedores á D. Antonio Canals y Ci
rer, pero no a D. Antonio Canals y Sa- 
bater: practiquese desde luego el embar
go y depósito de todos sus bienes y la 
ocupación de sus libros y papeles, para 
lo cual se dá comisión al Alguacil de ser
vicio asistido del presente Escribano que 
Be llevara á efecto en el modo y forma 
prevenidos en loe artículos mil ciento se
tenta y cuatro y mil ciento setenta y cin
co de la Ley de Enjuiciamiento Civil; no- 
tifiquese este auto al concursado por edic
tos, llamándole para que dentro de nueve 
dias se persone en este concurso por me
dio de procurader, quedando incapacitado 
para la administración de sus bienes, 
teniéndose por vencidas todas sus deudas 
pendientes; se nombra depositario admi
nistrador á D. Mateo Roca Homar con 
fianza de mil pesetas, á quien se hará sa
ber para su aceptación y previo el jura
mento prevenido por la ley, se le pondrá 
en posesión del cargo, con la retribución 
que le corresponda sin perjuicio de las 
dietas que se Je señalen, reténgase la co
rrespondencia del deudor dirigiéndose al 
efecto oficia ai Administrador de correos 
de esta Capital, para que la remita á este 
Juzgado á los fines prevenidos en el artí
culo mil ciento setenta y siete de la ley 
procesal; acumúlense á este juicio univer
sal todas las ejecuciones que haya pen
dientes contra el concursado, con la excep
ción establecida en el artículo ciento se
senta y seis de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, observándose para ello las disposi
ciones del artículo mil ciento ochenta y 
seis de la repetida ley; y causado estado 
este auto dese cuenta. Asi lo provee, man
da y firma dicho Sr. Juez de que doy íé. 
=Emilio Velez. * Ante mi, Sebastian 
Gazá.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial atendido el ignorado paradero del 
concursado D. Antonio Canals y Cirer pa
ra quien sirva á la vez que de llamamien
to de notificación en forma.

Palma quince de Octubre de mil nove
cientos ocho.—Emilio Velez.—Ante mi, 
Sebastián Gazá.

Núm. 2318
Don José Eduardo lormo y Marti, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente edicto se cita á los pa

rientes de un hombre desconocido, de 
unos cincuenta á sesenta años de edad, 
cuyo esqueleto lo formaba un monton 
de huesos en vueltos con trozos depren
das de vestir; entre las que se distinguía, 
camiseta de algodón, calsoncillos de cáña
mo (drap) calcetines de algodón borce
guíes en buen estado, ropa esterior de 
algodón y una boina azul que fué encon
trado por fuerza de la Guardia civil, sobre 
las seis del dia tres de Junio último, den
tro del pinar del «Cap des Falcó» terreno 
del predio «La Parrosa» del término mu
nicipal de Calviá partido judicial de Pal
ma de Mallorca escondido un una mata 
grande y cubierto de maleza; calculando 
que la muerte del mismo fué causada 
hace mas de un año, para que comparez
can en este Juzgado, dentro el término 
de diez días que contarán desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid; 
al objeto de declarar en la causa que por 
el referido hecho se instruye, baje aperci
bimiento qne de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma diez y seis de Octubre de mil 

novecientos ocho, —J. Eduardo Tormo.— 
Guillermo Vidal.

Núm. 2319
Don Miguel de la Vallina y Subirana, 

Jues de primera Instancia de la ciu
dad de Mahón y su Partido.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de hoy dictado á solicitud del pro
curador D. Guillermo Goñalons en repre
sentación de D. Miguel Foguee y Smtes, 
propietario, de esta vecindad, en los autos 
embargado preventivo contra D. José Ma
ría de Olivar y Goromínas, Barón de las 
Arenas, también de este domicilio, para 
el aseguramiento de la suma de diez mil 
pesetas é intereses vencidos y no satisfe
chos, á razón del seis por ciento anuo, 
medíante no haber sido hallado eu su 
domicilio, calla de San Roque números 
veinte de esta Ciudad, al constituirse la 
comisión ejecutiva para practicar la dili
gencia de embargo, se le hace saber al 
propio D. José María de Olivar y Coro- 
minas que en el dia de ayer, y en méri
tos de los indicados autos, le fueron em
bargadas preventivamente dos casas conti
guas situadas en esta población calle de 
San Roque números 29 y 31; Ja sexta 
parte indivisa de Una casa situada en 
Barcelona calle del Consejo de Ciento 
número 383 antiguo y 379 moderno, y 
los frutos y rentas correspondientes á la 
indicada sexta parte indivisa de la finca 
antedicha.

Dado en Mahón á diez y seis Octubre 
de mil novecientos ocho.—Miguel de la 
Vallina.—Ante mi, Ldo. Juan Tremol.

Núm. 2320
En virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de hoy dictado á solicitud del pro
curador D. Guillermo Goñalons, obrando 
como Gerente de la Sociedad Colectiva 
de este domicilio «Goñalons y Compañía» 
en los autos embargo preventivo contra 
D. José María de Olivar y Goromínas, 
Barón de las Arenas, de este vecindario, 
para el aseguramiento de la cantidad de 
cuatro mil pesetas, mediante no haber 
sido hallado en su domicilio calle de San 
Roque número veinte de esta Ciudad, al 
constituirse la comisión ejecutiva, para 
practicar la diligencia de embargo, se le 
hace saber, al propio D. José Maria de 
Olivar y Garominas, que en el dia de hoy 
y en los indicados autos, le han sido em
bargadas preventivamente dos casas con
tiguas situadas en esta población calle de 
San Roque números 29 y 31 y la sexta 
parte indivisa de una casa situada en 
Barcelona calle del Consejo de Ciento 
número 383 antiguo y 379 moderno.

Dado en Mahón á diez y seis de Octu
bre de mil novecientos ocho.—Miguel de 
la Vallina.—Ante mi, Ldo. Juan Tremol.

Núm. 2321
D. Elias Rivas Martínez, Juez de prime

ra instancia del partido de Inca.
Por el presente edicto se hace saber que 

por ante este Juzgado y escribanía del 
infrascrito actuario se ha seguido espe
diente á instancia de Juan Munar Perelló, 
de esta vecindad al objeto de inscribir en 
el Registro de la propiedad de este parti
do, la posesión en que manifestó se halla
ba de la finca que á continuación se ex
presa.

Una pieza de tierra, cita en este térmi
no en el punto Tirant Bou des fosá, de 
cabida de media cuarterada (treinta y cin
co áreas cincuenta y una centiáreas) ó lo 
que fuese, lindante por Norte con la de la 
misma procedencia de Antonio Martorell, 
por Este con callejón, por Sur con tierra 
de Magdalena Munar y por Oeste con la 
de Francisca Ana Llompart.

Aprobado dicho expendiente y presenta
do en el referido Registro para su inscrip
ción, fué ésta suspendida por resultar 
insetita la finca en mayor cabida á nom
bre de Francisca Ana Martorell Perelló, y 

se tomó en su lugar anotación preventiva 
á los efectos del articulo 402 de la ley Hi
potecaria y resoluciones de la Dirección 
g <ioral de loa Registros de veinte y uno 
Marzo y once Abril de mil ochocientos 
noventa y nueve devolviendo el expedien
te á este Juzgado con copia del asiento 
contradictorio á loa efectos de las citadas 
disposiciones: en coyo estado á instancia 
del interesado Juan Munar Perelló se hizo 
saber personalmente á dicha Francisca 
Ana Martorell Perelló, vecina de esta ve
cindad, á nombre de quien resulta inscri
ta en mayor cabida la indicada finca, 
apercibiéndola en forma para que compa
reciera en dicho expediente dentro de quin
ce dias si tuviera nada que oponer á la 
inscripción pretendida por el referido Mu
nar, pues de lo contrario se confirmará el 
indicado auto en que se aprobó el referi
do expediente.

Acordándose á la vez se hiciera igual 
citación por medio de edictos á las demás 
personas que puedan tener interés á la 
mentada finca, descrita anteriormente, 
para que también comparezcan á usar de 
su derecho dentro de igual término y 
apercibimiento indicado.

Y para que sirva de citación en forma 
á los que puedan tener interés á la finca, 
cuya inscripción se pretende por el refe
rido Juan Munar Perelló, expido el pre
sente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

laca diez y ocho Septiembre de mil no
vecientos ocho.—Elias Rivas Martínez.— 
Ante mí, Pedro 3. Sena.
•

Núm. 2322
CEDULA DE REQUERIMIENTO

Por la presente cédula se requiere á 
D. Juan González y Roselló, de ignorado 
paradero, para que dentro de sais días 
presente en la Escribanía del infrascrito 
los títulos de propiedad de la finca sita 
en la Falda rasa del Castillo de Beilver del 
término de esta Ciudad, consistente en 
casa, jardín y otras dependencias lindante 
por N. y E, con camino de establecedores, 
por S. con tierra y cusa de D. Bernardo 
Rayeras y por O. con tierra de Juan 
y Guillermo Pujol, hipotecada por di
cho Sr. González á favor de la Sociedad 
denominada Crédito Balear, pues asi lo 
tiene mandado el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
esta Ciudad en providencia de ayer recaí
da á solicitud de la mentada Sociedad 
Crédito Balear en autos ejecutivos signe 
contra el nombrado Sr. González y otra 
por ante el referido Juzgado sito en el 
edificio de San Antonio de Víana calle de 
San Miguel, en cuyos autos queda em
bargada la descrita finca.

Palma de Mallorca á diez y seis de 
Octubre de mil nuevecientos ocho.—Se
bastian Gazá, Escribano,

Núm. 2323
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción del distrito 
de la Lonja de esta Ciudad, ha acordado, 
con proveído del día de hoy dictado en 
causa sobre hurto de una pulsera de oro; 
que se cite eu forma á un tal Antonio 
Sastre que ha tenido su domicilio en esta 
Capital calle de Bauló número ocho, cu
yas demás circunstancias no constan pa
ra que en el término de cinco dias á con
tar desde la inserción de la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado al objeto de 
declarar en la expresada causa, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Y á fin de que tenga lugar la citación 
acordada, expido la presente en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 178 
de la Ley de Eojuíciamiento criminal.

Palma 3 de Octubre de mil novecientos 
ocho.—Vidal,

Núm. 2324
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo mandado por el señor 

Juez de primera Instancia de este Parti

do, mediante proveído de hoy dictado 
á solicitud del procurador D. Gabriel Or- 
fila en representación de Margarita Sa
lem y Sitges, vecina de Alayor en los 
autos incidente ptévio de pobreza, al 
juicio de testamentaria de su difunto pa
dre Juan Salom Máscaró, con citación de 
D. Cristóbal Salom Sitges, ausente en 
ignorado paradero, y otros, por medio de 
la presaate, que se insertará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, emplazo á 
dicho Cristóbal Salom y Sitges, para que 
dentro el término improrrogable de nueve 
días comparezca en los indicados autos 
al objeto de contestar la demanda de po
breza por la actora deducida, bajo aper
cibimiento si no lo verifica de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Mahón 16 Octubre de 1908.—El Escri
bano, Ldo. Juan Tremol.

Núm. 2325
D. Bartolomé lous Blanes, Juez muni

cipal Letrado de la nilla de Manacor 
provincia de las Baleares.
Por el presente edicto hago saber: que 

hallándose vacante la plaza de Secretario 
suplente del Juzgado municipal de esta 
villa y habiendo ésta que proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en la vigente ley 
Orgánica del poder judicial Reglamento 
de diez de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno, dentro el plazo de quince 
días á contar desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta de Madrid, 
deberán los aspirantes á dicha plaza pre
sentar sus solicitudes y demás documen
tos en la Secretaria de este Juzgado; pu
blicándose igualmente el presente, en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Manacor siete Octubre de mil 
novecientos ocho. — Bartolomé Tona.— 
Ante mi, Lorenzo Bosch.

Núm. 2326
CEDULA DE CITACION

Por la presente y en cumplimiento de 
lo mandado en providencia de hoy recaí
da á solicitud de Antonio Truyol Beltrán, 
de este vecindario, en el expediente juicio 
verbal sigue este contra Andrés Torrelló 
Jaume de ignorado paradero, sobre pago 
de cantidad, se cita á dicho Andrés To- 
rrelíd Jaume para que el dia veinte y seis 
de los corrientes á las diez y medía com
parezca ante este Juzgado municipal sito 
en la plazuela de Santo Domingo núm. 6 
á fin de que absuelva, bajo juramento 
indecísorio las posiciones que la parte 
actora ha formulado y han sido admitidas 
como pertinentes; con la prevención de 
ser tenido por confeso en el contenido de 
las mismas en la sentencia definitiva, sí 
no compareciere sin alegar justa causa.

laca diez y nueve Octubre de mil no
vecientos ocho.—Juan Coií, Secretario.

Múm. 2327
Don Antonio Ferragut y Sbert, Teniente 

de Navio de la Armada, Ayudante de 
Marina del Distrito de Andraítx, Juez 
Instructor para evacuar en el expedien
te de prófugo que se sigue al inscrito 

• Gabriel Palmer y Porcell por falta de 
presentación en su Trozo al ser llamado 
para ingresar al servicio activo de la 
Armada.
Habiendo acordado por providencia de 

esta fecha recibir declaración ai nombra
do Gabriel Palmer y Porcell de Pedro 
Antelmo y Jerónima, se le cita por el pre
sente para que comparezca ante este Juz
gado en el término de sesenta días, á 
contar desde el que se publique en los 
periódicos oficiales á prestar la debida de- 
c'.araciÓD.

Andraitx 14 de Septiembre de 1908.— 
Antonio Ferragut.
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